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Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los tr~mite~ señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Pontevedra, 24 de octubre de 1\J68.-El Delegado provIncial. 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-3.583-D. 

RESOLUCION de la DelegaCión Provincial de Se
villa por la que se autoriza y se declara dp ntiliriarJ 
'Pública una instalación eléctrica 

ce de Febrero, número 6. solicitandO autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de ~ervidumbre de paso de las lineas eléctricas, cUyl1S 
caracterísLicas técnicas principales son las siguientes . 

Lmea a 13,2 KV .. con origen en la de Toro a Boveda de 
Toro (cruce de caminos a Bóveda V Fuentesaúco). de 3.326 me
tros de traza. conductor nluminio-acero de 43.05. Final en C. T. 
va instalado en Vadillo de 'a Guareña 

Linea a 13.2 KV., con OrigeD en línea de circunvalación de 
F'uentelapei'lfl I derivación a sÜo y lmea actual), de 5.402 metros 
de longitud. apoyos de hormIgón armado v aisladores de vidrio, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedIente lll- ! condueLor aluminio-acero de 4::1.05 v final en C. T. va instalado 
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de la «Campa· , en C'li'tl'i1lo de la GuareÍ1a . 
ñía Sevillana de Electricidad. S. A.». con domicilio en Sevilla Esta Delep'acIOn Provincía" en cumplimiento de lo dispuesto 
calle Monsalves. 10 y 12, solicitando autorización para la insta· en los Decretos 26.17 y 2619/19(16. de 20 de octubre; Ley 10/ 
lación y declaración de utilidad pública. a los efecto~ de la 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica ele 24 ele noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctrlcb.s 
cuyas características técnicas principales son las siguientes' de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 

Una linea aérea de transporte de energia e:éctrica a 15 KV .. 
de 60 metros de longitud. derivada de la línea existente a igual 
tensión El Viso-Mairena. Constituí da por conductores de al11' 
minio-acero de 64,6 milímetros cuadrados de sección V aislado
res rigidos tipo E-120 en 108 apoyos de alineación y aisladores 
de cadena de dos elementos tipo E-1503 en los apoyos de amarre. 
Los apoyos serán metálicos, de celosía 

Un puesto de tramüormación en caseta de 50 KV A. en Mai
rena del Alcor. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) v en la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968. ha resuelto:· 

AutorIZar la instalación eléctrica sol!citada y declarar la uti
lidad pública de la misma B los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacioneS 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por J 

I>ecreto 2619/1966. 

Sevilla 30 de septiembre de 1968.-El Delegado provincial.-
9.621-0. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autorizan y declaran de utili
dad pÚblica las lineas eléctricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de la ({SOcie
dad Anónima Eléctrica Centro España», con domicilio en Ma
drid, paseo de la Infanta Isabel, número 17. solicitando auto
rización para la instalación y declaración de utilidad púb\ic~. 
a los efectos de imposición ere servH:rumbre de paso, de las lJ- I 

neas eléctricas cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Origen: En la de ({Riegos de Los Yébenes», propiedad de 
la misma empresa. 

Termina en la El. T. de «Quinto de Garcillán». 
Longitud: 6.785 metros. 
Tensión: 15.000 V. 
Apoyos de hormigón pretensado. 
Conductor de al-ac en cable de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección. 
E!lta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, ere 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; I>ecreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de líneas eléctricas de 
alta tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de · 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la mísma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Toledo, 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, Diego Mesa 
Suárez.-3.404-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

<rumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coaao en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra 
Popular Vallisoletana, S, A.», con domicilio en Valladolid. Vein-

ministerial de 1 de febrero de 1968). ha resuelto: 
Autori7.ar la instalación de la linee solicit.ada y declarar la 

utilidad pública de la mism~. a ios efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Zamora, 22 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, 
P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-3.574-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

ORDEN de 23 de octubre de 1968 por la que se 
adjudica definitivamente el concurso para la ad
qUisición de vehículos todo terreno equipados para 
la lucha ('ontra los incendios forestales. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de V. 1. para la resolución del 
concurso para la adquiSición de vehículos todo terreno equipados 
para la lucha contra los incendios forestales. 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente el ci
tado concurso a la firma «Financiera Mecánico-Eléctrica, S. A.» 
(FIMESA), con domicilio en Madrid, calle de Federico Salmón, 
sin· número, según la descripción siguiente: 

Diecinueve (19) vehiculos «Fimesa A-515», compuestos por 
auto-bastidor «Land-Roven>, modelo 1,300 (cabina adelantada', 
con motor de gasolina, provistos de cubiertas especiales todo 
terreno, de 77 CVo. cuyo equipo básico está compuesto por: 
Bomba fija GI-50-60, centrífuga, con carcasa de aleación ligera, 
accionada por 'a toma de fuerza con el motor del vehículo, con 
dos salidas de 45 millmetros de diámetro, prOvistas de raeor 
tipo Barcelona y una de 25 milímetros de diámetro, provista 
de racor norma NF; motobomba de alta presión. motor B, mar
ca «MC» y bomba 350G; cisterna de 600 litros. protegida inte
riormente contra la corrosión mediante metalizado con cinc, 
con tabiques rompeolas y montada s(}bre sllemblocs elásticos. 
tapa de cierre rápIdo y rebosadero y nivel, fácilmente desmon
table; cuatro tramos de manguera de aspiración de 90 mllime
tros de diámetro con 1.65 metros de longitud cada uno, con sus 
correspondientes juegos de racores. para aspiración de la bomba 
fija; dos tramos de manguera de aspiración de tres metros de 
longitud cada uno, con sus correspondientes racores, para aspi
ración de la motobomba portable; dos alcachofas para dichos 
tramos de manguera de aspiración; dos cestas fi'trantes para 
proteger la bomba de aspiración; 70 metros de manguera Was
sermantel de 45 milímetros de diámetro. en cuatro tramos de 
15 metros, con racores tipo Barcelona; dos lanzas de 45 milíme
tros de diámetro, chorro y niebla, con racor tipo Barcelona; 
cuatro lanzas de 25 milímetros de diámetro, chorro y niebla, con 
racor norma NF; una pistO'a chorro y niebla de 25 milímetros de 
diámetro; dos depósitos plegables, de lona, de 800 litros cada 
uno; dos bifurcaciones, con una entrada de 46 milímetros de 
diámetro y dos salidas de 25 milímetros; una reducción de 45 
a 25 milímetros: una válvula de paso, con racor de 26 milíme
tras; un depósito para carburante de la motobomba con 25 litros 
de capacidad; dos llaves para mangotes de aspiración: un cofre 
para herramientas y enseres; cinco carretes con capacidad 
cada uno para 80 metros de manguera flexible, racorada, de 25 
milímetros de diámetro, en trozos de 20 metros; cinco soportes 
manuales para el transporte de dichos carretes; soportes para 
los carretes menCionados; soportes para resto de material y, en
tre él, para cinco rollos de manguera Wassermantel de 26 mi
límetros de diámetro, racorada; soportes para un extintor tipo 
mochila, para un hacha y cuatro palas; una rueda completa. 
un gato y un juego de herramientas y accesorios auxiliares 
de chasis. 

En la cantidad de nueve millones ochocientas cuatro mil pe
setas (9.804.000 ptas.), con un precio unitario de quinientas die
ciséis mil pesetas (516.000 ptasJ. 
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iÚ1 d,a;"; ~ :JS~ dOil SI;:; n': al1zara pn tlrnl.t , i..:on l,:.argo á 'os Presu~ 
puesto~ C'-e!iern.les del F.:stado. número orgánico 21.04 artículo 62 
numeraCI ón funcio nal 3.25 v económica 621. 

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aii.os. 
Madrid. 23 de octubre de 1968 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes. Caza v Pesca Fluvial. 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
fija el réyimen económico aplicable al desarrollo 
de la ('()7onisución de la finca «El Aluvión de San· 
lipo?i. ( !'I) ,ita en 108 té/·minos municipales de Sal· 
teras 11 Sunl¡'f)once i Sevilla). 

Ilmo. Sr. AClqumdD la finca «El Aluvión de Santiponce», 
sita en los términos municipales de Salteras y Santiponce (Se· 
villa) prevÍfl declara ción de interés social en virtud del Decre· 
to de 22 de febrero de 1957. de acuerdo con la Lev de 27 de 
abril de 1946. el Instituto Nacional de Colonización ha insta· 
lado en ella 50 familias de los citados términos municipales. 
entregándoles lotes complementarios de las explotaciones QUf> 
llevaban con anterioridad. 

Para racionalizar la explotación del predio y elevar el nivel 
de vida de los colonos se han realizado en esta finca obras de 
defensa de las avenidas de la Hibera de Huelva con movimien
to previo de tierra.s y recrecido de caminos y de transforma
ción en regadío mediante traída de energía eléctrica. instala
ciones de captación y elevación de agua redes de acequias y 
trabajos de nivelación con desfonde. Estas obras permiten tam
bién el riego de tierras situadas fuera de la finca de propiedad 
particular. 

Las circ\1Ilstancias económicas que concurren en los colonos 
aconsejan se concedan a dichas mejoras las subvenciones a que 
hace referencia el artículo cuarto del Decreto de 23 de julio 
de 1942. ya que habiendo sido expropiada la finca en virtud 
de declaración de interés social. según la Ley de 27 de abril 
de 1946, le son aplicables los citados beneficios en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de septiembre de 1947. 

Procede. por tanto, fijar la cuantía de aquéllas subvenciones 
y establecer la forma en que los colonos y los propietarios par
ticulares ha.brán de reintegrar el importe de las mejoras que 
queden a su cargo. , 

En consideración a lo expuesto, y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de Colonización y Ordenación 
Rural. este Ministerio dispone: 

L° Se consideran no imputables a los colonos y por consi
guiente se abonarán por el. Instituto Nacíonal de Colonización, 
con cargo a su prespuesto, las obras de acondicionamiento 
previo, movimiento de tierras, reparación del muro de defensa. 
recrecido de caminos y traída de energía eléctrica. 

2.° Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su valor la.s 
obras de captación e instalación elevadora. as! como las redes 
de riego para los colonos. 

3.° Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su valor las 
obras de nivelación con desfonde. 

4.° El reintegro por los colonos de la parte que a ellos co
rresponda del importe de las construcciones y mejoras indica
das, se realizará en un plazo de veinticinco años, si se acogie
ran a las disposiciones sobre parcelación vigentes cuando re 
~nstalaron en la finca o bien en la forma que en su día. se 
determine si se acogen a las disposiciones de la Ley sobre 
régimen de las tierras adquiridas por el Instituto Nacional de 
Colonización o afectadas por sus Planes. 

5.° El reintegro por los propietarios particulares de las obras 
y mejoras o parte de las mismas que les afecten se efectuará 
mediante una cuota inc1uída en el canon que se les cobre 
por el uso del agua. 

6.° Se autoriza a la Dirección General de Colonización y 
Ordenación Rural para tomar cuantas medidas estime oportu
nas, conducentes al más exacto y eficaz cumplimiento de la 
presente Orden. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efe..:tos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Dírector general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 par la que se 
aprueba el Plan de Mejaras Territariales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Fé
lix de Caberta (Mugía-La Caruña). 

Hmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de San Félix de Caberta (Mugía-La Coruña) . 

En cump]¡nllento dE' llJ dlspuesLO en la Ley de Concentra
ción Parcelana, texto r¡,fundido de 8 de noviembre de 1962. y 
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria .Y Ordenación 
Hural ha redactado y SOIl1E'te a la aprobaCión de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obra~ cte la zona de 
San Félix de Caberta (Mugia-La Coruña) Examinado el re
ferido Plan este Ministerio considera que las obras en él in
cluídas han sido debidamente clasificadas en lo~ grupos que 
determinan los artículos 23 v 24 de la Ley de OrdenaCIón Hural 
de 27 de iulio dE' 1963. Y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios nara la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtuct este Ministerio SP ha servido disponer: 

Primero Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la ZO!l8 de Sarí Félix de Caberta (Mugía-La Coruña). cuya 
coneentración parcelaria t'ué declarada de utilidad pública por 
DecrE'to dE' 1J de agosto de 19fi6. 

Seg'undo' DE' acuerdo con lo dispue&l u en el articulo 84 de 
la vigent.e Lev de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 
v 24 de la Lev de Ordenación Rural de 27 de julio de 19GB. se 
considera que " dichas obras queden cla.sificadas en el grupo a) 
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero: La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación Rur'al 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: R edes de caminos. Fechas límites: Presentación de 
proyectos. 1 de diciembrE' de 1968; terminación de las obras. 
t de febrero de 1970. 

Cuarto : Por la DireCCIón General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
apilcación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comuni~o a VV. Il. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1968 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y Director 
general de Colonización y Ordenación Hura!. 

ORDEN de 31 de octubre de 1968 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen· 
tencia dictada par el Tribunal Supremo en. el re
curso contencioso-administrativo numero 17.'114, in
terpuesto por «Mins, S. A.». 

Ilmo. Sr. : Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo. con fecha 14 "de junio de 196B, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 17.214, inter
pue:sw pur (UVllnS, ::i. fl..» . contra. resolución de este Departamen.o 
de 7 de enero de 1965, sobre sanción por daños causados por verti
mientos residuales de las explotaCIones mineras de dicha Em
presa; sentencia .;uya parte dispositiva dice as!: 

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso, inter
puesto a nombre de «Sociedad Anónima Mins», en impugnación 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de siete de enero de 
mil novecientos sesenta y cinco, debemos declarar y declaramos 
que dicha resolución recurrida es ajustada a derecho y, por 
ende, válida y subsistente, excepto en cuanto ordena a indem
nizar la suma de doce mil pesetas por los perJUICIOS causados 
en relación con el agua potable a que se refiere, pronunciamiento 
para el que es incompetente la jurisdicción administrativa, y 9ue 
no siendo ajustadO a derecho se anula por ende en el acto lffi
pugnado en que se contiene; sin expresa imposición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1938. 

DlAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 31 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Viznar, provin
cia de Granada. 

Ilmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el tém1ino municipal de 
Viznar, provincia cre Granada, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitiero!1 y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación. 


